SALA PENAL PERMANENTE TRANSFERENCIA Nº 28 – 2005 APURIMAC
Lima, cuatro de noviembre de dos mil cinco.-

VISTOS; oído el informe oral; la solicitud de transferencia de competencia formulada por el señor PROCURADOR PÚBLICO encargado de los asuntos del Ministerio del Interior; y CONSIDERANDO:

Primero: Que por Ejecutoria Suprema corriente en copia certificada a fojas cuatro mil treinta y nueve, del doce de septiembre de dos mil cinco, esta Suprema Sala declaró no haber nulidad en el auto dictado por la Primera Sala Penal Superior de Lima para procesos con reos en cárcel, que corre a fojas cuatro mil veintisiete, del trece de junio de dos mil cinco, y por consiguiente estableció que el órgano legalmente competente para conocer del presente proceso era el Juez llamado por ley de la Provincia de Andahuaylas, a donde se remitieron los actuados. 
Segundo: Que el Procurador Público por escrito de fojas cuatro mil ciento treinta y dos solicitó al citado Juzgado la transferencia de competencia al amparo de lo dispuesto por los artículos treinta y nueve al cuarenta y uno del Código Procesal Penal de dos mil cuatro, puestos en vigencia en virtud de lo establecido por la Ley número veintiocho mil cuatrocientos ochenta y dos, del tres de abril de dos mil cinco; que al respecto estima que en el caso concurren circunstancias insalvables que impiden o perturban gravemente el normal desarrollo de la investigación o el juzgamiento –vinculado a la afectación de las garantías procesales de las partes-, así como se presenta un real o inminente peligro de afectación grave del orden público –que repercutirá en el desarrollo debido del procedimiento-; que a este efecto, como sustento de su pretensión, adjunta catorce pruebas documentales, consistentes en informes de la autoridades policiales, políticas, del Instituto Nacional Penitenciario y del Ministerio Público, así como diversos reportajes periodísticos; que sus argumentos se centran en lo siguiente: a) que el noventa y cinco por ciento de la población de Andahuaylas apoya abiertamente al Movimiento que integran los imputados, al punto que entre ellos existen personas dispuestas a rescatarlos del Establecimiento Penal; b) que existe una amplia campaña de agitación y propaganda que puede dar lugar a convulsiones sociales e incluso a que se amenace a los jueces, así como acciones violentas de sus miembros, muchos de los cuales son Licenciados Comandos; c) que el traslado de los imputados a Andahuaylas, por lo expuesto, podría generar alteraciones en el orden público, y los magistrados no gozarían de independencia e imparcialidad frente a presiones y amenazas; d) que la población está con el temperamento violento y agitado, y parte de sus miembros están decididos a tomar acciones que generen inestabilidad e inseguridad pública en la zona; y, e) que el Penal de la localidad no puede albergar la cantidad de procesados en la causa, y la capacidad de los órganos fiscales no permite asumir la causa en condiciones razonables de funcionamiento de un proceso de la trascendencia y complejidad del presente.
Tercero: Que han contestado expresamente la transferencia de competencia solicitada por el Procurador Público los defensores del encausado Antauro Igor Humala Tasso y otros –fojas cuatro mil doscientos y fojas cuatro mil doscientos quince- y del encausado Fernando Bobbio Rosas -fojas cuatro mil doscientos veinticuatro-, así como el propio encausado Humala Tasso –cuatro mil ciento sesenta y nueve-; que en los cuatro escritos mencionados no se acepta la solicitud de transferencia de competencia, a cuyo efecto sostienen que las certificaciones ofrecidas como pruebas son difamatorias y calumniosas, que la transferencia no se puede basar en los hechos materia de imputación, que los hechos de violencia delictiva que se imputan a los encausados no se han producido, que la población de Andahuaylas no va a entorpecer el proceso sino que va a colaborar con la alimentación y medicinas, que en Andahuaylas se encuentran los testigos de los hechos, además existe un compromiso de la población local de no alterar el orden público ni de poner en riesgo el proceso, que no es aplicable la Ley invocada porque no puede aplicarse retroactivamente, que el incidente es nulo porque se trata de un hecho ya determinado por la Corte Suprema, que el hacinamiento de las cárceles no es un fenómeno privativo de Andahuaylas sino un mal generalizado en todos los Establecimientos Penales, que se dificultaría la realización de muchas diligencias si la causa se traslada a Lima, y que los medios de prueba ofrecidos por la Procuraduría carecen de validez, en consecuencia, los impugnan y tachan.
Cuarto: Que, preliminarmente –antes de emitir pronunciamiento acerca del fondo del petitorio, es de analizar las alegaciones de la defensa acerca de la reiteración de la solicitud promovida por el Procurador Público, la posibilidad de aplicar la Ley número veintiocho mil cuatrocientos ochenta y dos y la impugnación a los medios de pruebas aportados por el primero de los nombrados; que, en primer lugar, la discusión acerca del cambio de radicación de la causa no constituye una reiteración de una pretensión anteriormente resuelta ni ésta fue resuelta como tal por este Supremo Tribunal en la Ejecutoria Suprema corriente en copia certificada a fojas cuatro mil treinta y nueve, del doce de septiembre de dos mil cinco, en tanto que lo decidido en aquella ocasión se refirió a la determinación del juez territorialmente competente para conocer del proceso y, en modo alguno, abordó la posibilidad de una transferencia de competencia –que por lo demás expresamente se descartó un pronunciamiento al respecto al decidir la declinatoria de competencia propuesta por la defensa de los imputados-; que es de precisar que el instituto de la transferencia de competencia presupone un juez ordinario predeterminado por la ley –un juez competente por razones objetivas, funcionales y territoriales-, al que le corresponde conocer un concreto proceso, pero que respecto de la competencia que tiene asignada se estima que no puede mantenerla y que deviene imprescindible un cambio de radicación del proceso por los motivos expresamente contemplados por la ley; que, en segundo lugar, la aplicación de la Ley número veintiocho mil cuatrocientos cuarenta y dos, aún cuando entró en vigencia con fecha posterior a la comisión del delito objeto de imputación, no es constitucionalmente objetable –no vulnera el principio de interdicción del ex post facto-, en tanto que tratándose de una norma procesal rige el principio del tempus regis actum y el factor de aplicación no está en función a la fecha de comisión del delito –que guía la aplicación de la ley penal material en el tiempo- sino a la fecha del acto procesal cuya aplicación se reclama; que en este caso al momento de invocarse la transferencia de competencia la norma en cuestión ya estaba vigente, por lo que la decisión de la solicitud de la Procuraduría al amparo de esa norma no vulnera las reglas de aplicación de las normas procesales penales en el tiempo; que, en tercer lugar, los informes que la defensa de los imputados impugnan –independientemente de su fuerza conviccional- son oficiales y han sido emitidos por las autoridades correspondientes, y los reportajes periodísticos tienen fuente conocida y no se ha cuestionado que los mismos no se llevaron a cabo o que se incorporaron escenas, comentarios o declaraciones que no tuvieron lugar, objetivamente falsas; que, por tanto, como no existen defectos formales en los documentos públicos cuestionados –ni tampoco aparece evidente que las demás pruebas documentales hayan sido adulteradas- y como las tachas no pueden incidir en la nulidad o falsedad de los actos que contienen, la impugnación carece de virtualidad procesal, y así debe declararse.
Quinto: Que el artículo treinta y nueve del Código Procesal Penal de dos mil cuatro, aprobado por Decreto Legislativo número novecientos cincuenta y siete, establece los tres supuestos de transferencia de competencia –que, por lo demás, es un instituto procesal aceptado en el derecho comparado-, radicados en la presencia de circunstancias insalvables que impidan o perturben gravemente el normal desarrollo del proceso, en la presencia de peligro real o inminente, incontrolable, contra la seguridad del proceso o su salud, y en la presencia de circunstancias que tengan entidad para afectar gravemente el orden público; que aún cuando la transferencia de competencia importa una modificación ulterior de las reglas de competencia -en función a los motivos antes invocados, incardinados en la necesidad de adelantar un proceso justo y equitativo, y de evitar que la corrección del procedimiento se vea alterada en su esencia por circunstancias propias del lugar del proceso o de su concreto desenvolvimiento-, su legitimidad asentada en el principio de proporcionalidad no ofrece duda alguna, tanto en lo referente a su presupuesto formal –existencia de ley que lo permita- y a su presupuesto material -justificación teleológica, anclada en la afirmación de un proceso justo y equitativo-; que, desde esa perspectiva, no sólo es menester que concurran determinados elementos de convicción, aún mínimos pero suficientes, que revelen la presencia de los motivos que la ley reconoce para un cambio de radicación de la causa –presencia del principio constitucional de intervención indiciaria-, sino también –desde la lógica intrínseca de los elementos que integran el contenido esencial del principio de proporcionalidad- que la transferencia sea idónea o cualitativamente apta para alcanzar la finalidad de protección del fin procesal previsto, necesaria o imprescindible para garantizar la justicia y equidad del proceso –sin que otra menos intensa pueda conseguir igual finalidad-, y compatible con el nivel de gravedad del peligro, la entidad de los hechos objeto de imputación y la complejidad de la causa incoada.
Sexto: Que las comunicaciones oficiales recabadas al efecto –sin que exista información consistente en contrario que las descarten- permiten establecer que en Andahuaylas no es posible conducir un proceso con las exigencias razonables de objetividad, seguridad, garantía y eficacia; que a estos efectos se tiene en cuenta los informes elevados por las autoridades policiales, del Instituto Nacional Penitenciario, política y del Ministerio Público, corrientes a fojas cuatro mil cincuenta y dos del Sub Prefecto Provincial de Andahuaylas, cuatro mil cincuenta y cinco del Jefe de la Unidad de Inteligencia de la Dirección Territorial Policial del Cusco, cuatro mil cincuenta y ocho del Director Territorial de la Policía del Cusco, cuatro mil sesenta y cuatro del Jefe de División de la Policía de Andahuaylas, cuatro mil sesenta y siete del Presidente del Instituto Nacional Penitenciario, cuatro mil setenta del Director General de la Oficina General de Seguridad del Instituto Nacional Penitenciario, y cuatro mil setenta y cinco de la Fiscalía Mixta Descentralizada de Andahuaylas, que dan cuenta de los problemas derivados de la permanencia de la causa en Andahuaylas, los mismos que son concordantes con los reportajes periodísticos de la televisión nacional materia de las actas de transcripción de fojas cuatro mil setenta y seis y cuatro mil ochenta.
Séptimo: Que una causa de la dimensión, repercusión pública y complejidad –por el número de imputados, la naturaleza de los hechos incriminados, y lógica organizacional de su ejecución- como la presente, que ha captado el interés de la población –en especial de la local-, entre otras cosas, por los móviles expresamente enunciados por los principales implicados en el proceso, al punto que ante una previsible alteración del orden público y de la disciplina y seguridad de un Establecimiento Penal de las características del de Andahuaylas –que por razones de infraestructura física y de recursos humanos no puede albergar ni, en todo caso, controlar el número de internos que la instrucción actualmente registra (ciento cincuenta y nueve)-, y vista las limitadas condiciones de seguridad existentes en la región –en función al número de efectivos policiales y a la presunta inserción de simpatizantes políticos de los encausados en la zona que por su número podría rebasar las iniciales posibilidades de control de la autoridad- y la débil infraestructura judicial de la ciudad, no puede ser llevada razonablemente en esa sede jurisdiccional, que ante el probable acaecimiento de manifestaciones colectivas, de presiones ciudadanas y mediáticas e, incluso, de amenazas a los sujetos procesales, podría poner en peligro la propia imparcialidad o la independencia de los jueces; que si bien un cambio de radicación del proceso, por su propia lógica, afecta determinados ámbitos del mismo –como sería el aseguramiento de las fuentes de prueba, aunque muchas de ellas ya han sido obtenidas durante la investigación preliminar, y la actuación de determinados actos de investigación o de prueba, como serían testificales, inspecciones y otras-, en el presente caso las dificultades que ello entrañaría no serían de una dimensión o profundidad tal que niegue por completo a los imputados la posibilidad de su derecho a la prueba y a la propia tutela procesal, en tanto que existen los mecanismos procesales –de traslado del juez y de los propios defensores al lugar de los hechos, de convocatoria de los testigos y peritos a la nueva sede judicial y, en última instancia, de exhortos- que permiten si no superarlas completamente por lo menos paliarla en un nivel tolerable para el ejercicio de la garantía de defensa procesal.
Octavo: Que establecida la conveniencia del traslado de la causa a una sede distinta de la ciudad de Andahuaylas, a cuyo efecto se declara que los motivos de la estimación de la solicitud de transferencia se subsumen, concurrentemente, en los supuestos de grave perturbación al desarrollo del proceso y peligro fundado de afectación del orden público, conforme a lo prevenido por el artículo treinta y nueve del Código de Procesal Penal de dos mil cuatro, por razones logísticas y de comunicación o acceso, por la infraestructura penitenciaria y judicial existente y por la propia complejidad de la causa, corresponde trasladar el proceso, como se solicita, al Distrito Judicial de Lima –donde incluso se inició la instrucción-. Por estos fundamentos: I. Declararon IMPROCEDENTE la nulidad del incidente de transferencia de competencia y de la impugnación y tacha presentada por la defensa de los imputados y por el encausado Antauro Humala Tasso a fojas cuatro mil doscientos, cuatro mil doscientos quince y cuatro mil doscientos veinticuatro contra la prueba instrumental presentada por la Procuraduría Pública del Estado. II. Declararon FUNDADA la solicitud de transferencia de competencia formulada por el señor Procurador Público encargado de los Asuntos Judiciales del Ministerio del Interior; en consecuencia: DISPUSIERON la transferencia de la causa del Primer Juzgado Penal de Andahuaylas al treinta y ocho Juzgado Penal de Lima, que inicialmente conoció la causa; MANDARON se transcriba la presente resolución al Juzgado de Andahuaylas para su debido cumplimiento; y los devolvieron.- 

S.S.

SAN MARTIN CASTRO

PALACIOS VILLAR

LECAROS CORNEJO

MOLINA ORDOÑEZ

PRINCIPE TRUJILLO

CSM/egot.
